
Año LXV. Martes 16 de Agosto de 1898. Núm. 40.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

, ,,27 ZauaG07-a> en la Administración del Bo- 
. n , sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 

ne Misericordia.
rAi2'i7 7SCri,>C’0ne8 de fuera ]K>drán hacerse 
6 letr es* °e 8U ÍmPorte en del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

*•1 pago de la suscripción adelantado.

ni n a C0rr08P0ndeucia so remitirá franqueada 
■ agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; panados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, ¡ñ céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

as de su promulmi^An t^islaeión peninsular, á los esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemi.lar en <d sitio de cos- 
c o k h  (Código civil.) ‘kawon, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
ttd'duhhr»vitoi"ne^ del Gobierno son obligatorias para lacapL .,Lo,s Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
dosde 11 desde ijucsn publican oficialmente en ella v bihdnd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ProviuffiLev^VAl168 P"ra bis demás pueblos de la misma I, Í^^TÍ.mAdr811 encuadernación, que deberá verificarse al 

™eia (Ley de 3 do Noviembre de 1831) bnal de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(0^^* Ia ^e^na 
. ‘ ^-) y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
Ulaceta 14 Agosto 1898)

SEOCION PRIMERA
minist er io de l a guer r a

Ex po s ic ió n

cuejUnUa d6 8uetra en (lue se en- 
üon i i -^aoio.n hace preciso se lleven á cabo 
rio iOí a lllSencia obras de defensa en su territo- 
eas Ial1a 6110 que exPr°Piar d ocupar fin-• de piopiedad parLicular.
de 1ST? ^xProPÍacióh forzosa de 10 de Enero 

cl<K (17 6 r®8lamento para su aplicación al ra- 
611 tiemuí*01^8, ^arzo 1681, vigentes 
Para^ ^T’6^^ Una Ur8a tramitación 
Ia activida iaSt> 0 .ttsuu^os> (lue uo se aviene con 
Jas actmOA^ laP1^0z' hay que imprimir en 

ales circunstancias á las obras de defensa.
13 de Su®rra el reglamento de 
á dicho ran/ 1 ií6a’ l(il(Lbado cou 61 hn de aplicar 
de Julio d . 'i deEfPrGphwión forzosa de 14 

*-oo^mas habiendo sido ésta deroga

da por la de 1879, es lógico deducir que dicho 
reglamento está también derogado.

No hay, pues, actualmente disposición legal al
guna en vigor acerca del particular, y teniendo en 
cuenta el estado Excepcional en que se halla la 
Nación, y dada la gravedad de las circunstancias 
por que atraviesa, que imponen se acuda con toda 
urgencia á la defensa de su territorio, sería conve
niente restablecer con carácter transitorio el cita
do reglamento de 1863 con las limitaciones y acla
raciones que la práctica de su aplicación y las va
riaciones consiguientes al largo período de tiempo 
transcurrido desde su publicación aconsejan deben 
introducirse en el mismo.

F nndado en estas consideraciones, y previamen
te autorizado por el Consejo de Ministros, el de la 
Guerra tiene el honor de someter á V. M. el adjun
to proyecto de decreto, del que oportunamente se 
dará cuenta á las Cortes.

Madrid 10 de Agosto de 1898.—Señora:— 
A. L. R. p. de V. M., Miguel Correa.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, oído el parecer del Consejo de Esta
do en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece, con carácter 

transitorio, el reglamento de 13 de Julio de 1863 
para las expropiaciones y ocupaciones temporales 
de tincas de propiedad parLicular necesarias al ser-
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vicio ú obras de defensa, con las limitaciones y 
aclaraciones siguientes:

1 .a No podrán las Autoridades militares usar 
de la facultad que por circunstancias extraordina
rias en caso de guerra les concede el citado regla
mento para ocupar ó destruir propiedades parti
culares y sujetarse á los trámites especiales que 
para estos casos determina, distintos de los que en 
lo» restantes y como regla general señala, sin pre
via autorización de este Ministerio, salvo si los su
cesos de la guerra se desarrollan en el territorio 
de su mando, la agresión se dirija contra sus pla
zas de guerra, puertos y costas marítimas o se en
cuentran incomunicados en forma tal que la auto
rización no pueda solicitarse y obtenerse con la 
premura necesaria, sin que por esto haya de pres- 
uindirsé do la Real or len de aprobación que pos
teriormente deberán solicitar. ,

2 .a El pago del importe de los terrenos ó edi
ficios, determinado en la forma prevista en dicho 
reglamento, el de los frutos y abonos á que se re
fiere el art. 63 de la ley de 10 de Enero de 18í 9 y 
del 3 por 100 de afección que establece el art. 36 de 
la misma, se efectuará á la mayor brevedad posi
ble y el propietario tendrá derecho al cobro de 
un 4 por 100 de la suma de dichas cantidades co
mo interés anual desde el día en que se Heve a 
efecto la ocupación hasta aquel en que se haga el 
pao-o; en el caso excepcional de retrasarse este1 
procurará hacerse el abono de los intereses por 
trimestres vencidos.

3 .a Que por lo que respecta al abono de indem
nización por ocupaciones temporales, se dará cum- । 
plimiento á lo que acerca de este particular pre* 
viene la citada ley y reglamento de 10 de Marzo 
de 1881. . , ,

En caso de guerra no regirá para las opupacio- , 
nes temporales de las fincas urbanas la excepción I 
establecida en el art. 56 de la referida ley. Res
pecto al pago de las indemnizaciones correspon
dientes, se debe tener en cuenta lo antes expuesto 
acerca del abono del 4 por 100 de ínteres anual si 
se demora dicho pago; y

4 .a Que el recurso que á las partes que se con
sideren agraviadas concede el precitado reglamen
to de 13 do Julio de 1863 de acudir á la vía con 
tenciosa, se entenderá hoy limitado á los casos y 
Tribunales que autoriza la vigente ley, reformada 
por Real decreto de 22 de Junio de 1894, sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa. , . , , .. .

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina. El 1 Li- 
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

(Gaceta 11 Agosto 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA

algodón estampados que fueron presentados a 
despacho con declaración 442/98: , . , ,

Resultando que el Vista actuario practico e 
aforo en la forma citada por conceptuar nulo el 
respectivo certificado de origen, á causa de no ex
presar el domicilio del consignatario de la mercan
cía, según previene la Real orden de 25 de 6P 
tiembre de 1897, no conformándose el interesal o, 
pretendiendo su rectificación por la segunda tan a.

Resultando del examen de dicho documento 
no solamente carece de la expresión d >1 domici n 
del consignatario, sino que, tampoco expresa 
del fabricante de la mercancía:

Resultando que la referida Real orden espeui - 
ca de un modo terminante en el apartado letia 
que en los certificados de origen se consigna^- 
domicilio del fabricante, y que igualmente deDdel 
expresarse el domicilio en el punto de destino - 
consignatario ó del que lo sea, en el de entrac a y 
despacho de Aduanas: , -

Considerando que la expresión de dicha reÍ01,e^ 
cia tiene por objeto dar mayores garantías a 
Administración para depurar las responsabiim ' 
que pudieran exigirse por la transgresión 6 
preceptos de la legislación en lo que se refiere 
expedición de los citados documentos, por m 4^’ 
teniendo en cuenta las condiciones en que se 
es neoeserio mantener lo dispuesto en la m, nl^ 
nada soberana disposición, respecto á expie^11 
domicilio del fabricante, no sucediendo lo P1'0^ 
en cuanto al del consignatario, toda vez que 
arreglo al art. G5 de la ley de Enjuiciamiento, 
relación con el 40 del Código civil, se entiomR V 
domicilio legal de un comerciante la P.°bla 0. 
donde tenga lugar el centro de sus operaciones, 

1 merciales, y que en caso de que hubiera uecysii 
de exigir responsabilidades, la Administración 

: dría siempre, tratándose de comerciantes nn 
ciliados, sobrados medios de hacerlas efec 
aunque se ignorara la calle y número en dond0 d0 

1 hitara, aquel de quien se tratara, lo que no 91 a 
si hubiera que exigirlas al fabricante o P0. 0U. 

■ que en su nombre hiciera la declaración de o 
pues debiendo en este caso señalarse los heonc> 
Gobierno del país de procedencia del c01^1 d tos 
precisa que se consigne la mayor suma de 
para que pueda venirse en conocimiento de 4 
ó quiénes son los verdaderos responsables;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
formado por esta Dirección general, se ha ser 
disponer: . , , j0

l .° Que se mantenga el precepto
en el apartado B de la parte dispositiva de 1» 0
orden de 25 de Septiembre de 1897, por el q’ 
exige que en los certificados do origen se con. « 
el domicilio de los fabricantes. .

i 2.° Que en cuanto al domicilio de los cou^n^ 
I tarios, bastará expresar en dichos dooumeu .o^ 
| punto de su residencia, sin expresar la cal e y 
i mero en la casa en que habiten. exp0'

3 .° Que respecto al caso concreto de este 
diente, se confirme el fallo de la Junta ai 
dejando subsistente la anulación del cerUnc^ 
origen respectivo, toda vez que en él no se cq

REAL ORDEN

limo. Si*.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. E. Fábregas contra el fallo de la Junta 
arbitral de la Aduana de Tarragona, que en el 
expediente 2/98 de la misma confirmó el aforo por 
Ja primera tarifa del Arancel de unos tejidos de
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Sea el domicilio del fabricante, y por oonsiguien- 
te^, la reotiñoación del aforo por la primera ta- 

. 4. Que se publique esta resolución para cono- 
cnmento del comercio y de las Aduanas.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a y. 1. muchos años. Madrid'29 do Julio de 1898.

-López Puigcerver.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta, 10 Agosto 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Grobernación 

y fomento del Consejo de Estado el expediente 
6 a ivo á la suspensión en su doble cargo del Al- 

íV j6 y - <'onceja* del Ayuntamiento de Almáoera
a encía), decretada por V. S. en 6 de Junio, ha 

eñutido el siguiente dictamen:
« xemo. Sr.: La Sección ha examinado el expe- 

lente relativo á la suspensión del Alcalde de Al-
1 eia en su cargo y en el de Concejal de dicho 

n,.^Un imi6u^0> emitido á su informe por Real
un de 30 de Junio del corriente año.

. •)6 h)s antecedentes resulta que en 2 de Marzo 
c ía  n i° S6 una circular en el Bo l e t ín  Oe i- 
viuc'1^01-^8,11^ os Ayuntamientos de la pro
el nr? i k falencia las obligaciones que les impone 
sent ley Municipal, relativas á la pre-
ordi^0'.011 PU Gobierno civil de los presupuestos

nanos c!, día 15 del citado mes de Marzo.
(•n^6 pec?rdó de nuevo al Alcalde de Almáoera el 
^^yphmiento de este servicio.
18 r] ulrCU^ar ^n86r*'a 611 Boletíii oficial en 
cou ° - a^0 L^^luo> 80 conminaba á dicho Alcalde, 
de IU a 01,1X18 variod de la provincia,* con el máximo

!1- multa que autoriza la ley, si dentro del nue- 
suin aZ° qUe ?e 16 sehaló no presentaba dicho pre-

‘^ y^^rdinario para el ejercicio económico de 

cad7°m0 toauscurriera dicho plazo sin que el indi- 
Mav S,e1rvicio 86 cumpliera, en circular de 31 de 
(nú - U blU10 96 imPUS0 al Alcalde del pueblo de 
¡Jado 6 tlata multa 0011 86 le httbía conmi-
Plior’ e¡0nc6LVcnc*u^6 un tercer plazo para que cum- 
esito , a obligaeión 9UC la ley le imponía, y corno 
to । s^aul'e5 u0 fue presentado el presupues- 
de P x'lberna<lor decretó la suspensión del Alcal-

-n este cargo y el de Concejal.
de V del Ministerio del digno cargo
decrúr j°^na Pr006d6 confirmar la suspensión 

Cn t j P°r Gobernador de Valencia.
hieuiÜ- । rauc*° (lUe 01 Alcalde de Almáoera ha 
Gober1C d6n dosobecbencia' gravo á las órdenes del 
desn J1 a । r. 016 la provincia, insistiendo en ella 

8 de haber sido apercibido y multado;
disnne ^PÍüa Que procede, con arreglo á lo 

L° °n C* ar.b; deja ley Municipal, con
doblo ,a. susPensión de dicho funcionario en su 

^■^oa^e y Goncejal del Ayunta-
0 de Almáoera, remitiéndose el expediente 

por el Ministerio del digno cargo de V. E. al Go
bernador civil de la provincia de Valencia para 
que se instruya el de separación con audiencia del 
interesado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 dy Julio de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador de Valencia.

(Gaceta 31 Julio 1898)

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Joaquín Porcada Laboreo en causa sobre levan
tamiento de frutos embargados, se s ca á la venta 
en pública y simultánea subasta la mitad de la 
finca, sita en San Mateo de Gállego, siguiente:

Un solar de granero en Ja Peña; lindante al Es
te con Antonia Urriés, al Norte con corral de la 
Escuela, al Mediodía con Antonio Solanas y al Po
niente con la Peña: tasado en 80 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se 
celebrará ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64:, y en el municipal de San Mateo de 
Gállego, el día 15 de Septiembre próximo venide
ro, á las once de su mañana, siendo de advertir lo 
siguiente:

1 .” Que por ser segunda subasta la de que se 
trata, se anuncia con la rebaja del 25 por 100 del 
valor dado á la finca en tasación.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio por que ahora se 
saca á la venta dicha finca.

3 .° Que no existe título de propiedad de la mi
tad de finca embargada, siendo de cuenta del com
prador el proporcionárselos.

4 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal.

5 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 1898. 
—Enrique Roig.—Luis Moliner.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Jiiztgado durante la 2.R decena de Julio de 18^-

»

IX'
- .

NACIDOS VIVOS

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
<i
3 o

a ®B
*

-i o *1 5 o d B
5

H op
de

vivos

11... 2 3 5 1 2 3 8
12... . 1 2 3 1 » 1 4
13... 3 » 3 1 1 4
14... 6 4 10 2 1 3 13
15... 2 2 4 2 » 2 6
16... 2 1 3 1 1 2 5
17... » 1 1 » » » 1
18... 3 2 5 » 6 » 5
19... " 4 1 8 1 3 4 12
20... 1 1 2 » » » 2

» » » » » » »

24 20 44 9 7 16 60

»
»

< »

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES .DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS
TOTAL

do

muertos

t o t a l

DE

AMBAS CLAS®8

8
4
4

13
6
5
1
5

12
2

s B í 3D
B 
í

£

»

»

»

»

»
»

»

»

> »

»

Zaragoza 2 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.H decena de | 

de 1898, clasificadas por serró y estado civil de los fallecidos.

F A. L L E C I D O S

DÍAS . ? a -ís
li TOTAL 

■ li nRNEl<A,>
Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL.

1 ■ *
11... 3 » 1 4 3 1 1 1 5 9
12... 5 3 » 8 2 1 » 3 11
13... ' 2 1 3 4 2 2 8 11

9
14... 1 » > 1 » » » »
15... 2 » » 2 2 » 2 4
16... 3 3 1 7 » 1 1 2
17... 2 1 2 5 2 1 2 5 10
18... 4 1 1 6 2 3 » 5 11
19... 1 1 » 2 3 » » 3 5

720... 2 4 6 » » 1 1
» » » » » » "s, »

25 14 5 44 18 9 9 i 36 -

Zaragoza 2 de Agosto do 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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